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PARTE OFICIAL jj 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.j, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 
. ' .VAW.W.V.W.V.WAV.V. 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Cumpliendo el Gobierno 

de Vuestra Majestad los compromi
sos que voluntariamente contrajo 
con la opinión pública, entiende pro
cede acudir sin dilaciones a la con
sulta de la voluntad popular para 
constituir los Ayuntamientos. 

Muchas son las reclamaciones 
contra los actuales, y difícil es sepa
rar en ellas lo que haya de justicia 
de lo que haya de pasión; pero el 
actual Gobierno entiende que mejor 
que toda depuración, siquiera fuese 
por vía de enmienda, es abrir las 
puertas de los comidios, para que 
sea la Nación entera quien designe 
sus representantes en la vida admi
nistrativa local. Por eso no se ha 
tocado una sola constitución de 
Ayuntamiento ni se ha removido un 
solo Alcalde, 3 ' en estas condiciones, 
cuanto más apresuramiento haya en 
la manifestación del sufragio y en la 
constitución de Municipios que le 
deban la existencia, será un paso 
más definitivo en el camino de la 
total normalidad constitucional. 

Respetuoso el Gobierno con estos 
principios, ha atendido a estos pun
tos esenciales: sometimiento a las 
leyes que se votaron en Cortes; 
acortamiento de plazos en los recur
sos y garantías de máxima autoridad 
en la resolución de ellos. Para ello 
se adopta el procedimiento electoral 
de las leyes Orgánica municipal de 
1877 y de Elecciones de 1907; se 
sustraen al poder ejecutivo todos los 
recursos, incluso los de incapaci
dad, llevándolos al judicial; se hace 
intervenir a las Audiencias provin
ciales y territoriales, para que la di
visión de trabajo consienta que el 
plazo de tres meses, señalado en el 
Estatuto municipal, quede reducido 

a quince días, como el de las anti
guas Comisiones provinciales; y se 
evitan suplantaciones de personas 
votantes con la exhibición de la cé
dula personal, cartilla militar o l i 
cencia absoluta por parte de todos 
aquellos electores de cuya identifi
cación se dude. E n esta forma, el 16 
de mayo funcionarán los nuevos 
Ayuntamientos, plazo máximamen
te abreviado, que garantiza los pro
pósitos del Gobierno. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a 
V . M . el siguiente proyecto de Real 
decreto. 

Madrid. 13 de marzo de 1931. 
SEÑOR: 

A L . R. P . de V . M . , 
JUAN B. A Z N A R 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Presidente de M i 

Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Las elecciones 

generales de Ayuntamientos se cele
brarán, para la renovación total de 
sus componentes, el día doce del 
próximo mes de abril, con arreglo 
al Censo electoral vigente de mil no
vecientos treinta y procedimiento 
sefíalado en la ley Eleetoral de ocho 
de agosto de mil novecientos siete 
en toda su pureza. No se tendrán 
por ello en cuenta las modificacio
nes introducidas en dicho procedi
miento por el Estatuto municipal, y 
quedará en suspenso para estas elec
ciones la ley de veintidós de agosto 
de mil ochocientos noventa y seis, 
que dispuso no pudieran ser reelegi
dos en las poblaciones mayores de 
cien mil habitantes los Concejales de 
las mismas hasta cuatro años des
pués de haber cesado en el cargo 
por cualquier causa. Seguirán sub
sistentes y en todo su vigor los de
más motivos de incapacidad e in
compatibilidad, así como los funda
mentos que para excusarse del ejer
cicio del cargo señala el artículo 
cuarenta y tres de la ley de dos de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
siete, en relación con el séptimo de 
la ley Electoral vigente. 

Artículo segundo. Los Goberna
dores civiles dispondrán la convoca
toria de estas elecciones en Boletín 
extraordinario, que necesariamente 
deberá publicarse el domingo veinti

dós del mes corriente, en cuya con
vocatoria se señalarán las fechas del 
domingo veintinueve siguiente para 
que las Juntas municipales del Censo 
electoral designen los adjuntos que 
en unión de los Presidentes ya de
signados formen las mesas electora
les de cada Colegio; el domingo 
cinco de abril, para la proclamación 
de candidatos; el domingo doce del 
citado abril, para la elección, y el 
jueves dieciséis, para el escrutinio 
general. 

Se advertirá en la expresada con
vocatoria que, cuando la personali
dad de un elector ofrezca duda, ex
hibirá ante la mesa electoral, en 
donde vaya a emitir el sufragio, bien 
la cédula personal, la cartilla militar 
o el documento que acredite su l i 
cencia absoluta, estampándose en el 
documento que exhiba un sello en 
tinta, de la mesa electoral, que acre
dite haber emitido su sufragio con 
la palabra Votó y debajo la fecha. 

Las mesas electorales no podrán 
negarse a estampar este sello a los 
electores que lo soliciten por tener 

| necesidad de acreditar haber ejerci
do su derecho de sufragio, sustitu
yéndose por este medio el recibo 
que antes se entregaba a los electo
res en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de veinticuatro de 
abril de mil novecientos nueve. 

Artículo tercero. Verificada la 
proclamación de Concejales electos 
por las Juntas de escrutino en su se
sión de dieciséis de abril, previo sor
teo hecho por la misma Junta entre 
los candidatos que resulten empata
dos, los Presidentes enviarán rela
ción de los proclamados a los Alcal
des, para que bajo su más estricta 
responsabilidad la fijen al público 
por término de ocho días en el ta
blón de anuncios de la Casa Consis
torial, además de las relaciones que 
las citadas Juntas hagan fijar en las 
puertas de los Colegios electorales 
para perfecto conocimiento de los 
electores que entiendan procede 
ejercitar recursos de reclamación. 

Estos recursos, que podrán refe
rirse tanto a impugnar la validez de 
las elecciones verificadas, al sorteo 
resolviendo un empate o a la capaci
dad o incompatibilidad de los Con
cejales electos, podrán presentarse 
dentro del plazo fijado de ocho días 
ante las Juntas municipales del Cen
so electoral, y éstas, dentro de los 
tres días siguientes al de su presen
tación, los elevarán con los antece-

I dentes de la elección a las Salas 

de lo civil de las Audiencias terri
toriales respectivas, si se trata de 
expedientes que afeetan a la capital 
de la provincia o a otras poblaciones 
que sean cabezas de partido judicial 
y a los Presidentes de las Audiencias 
provinciales, si se refieren a los res
tantes pueblos de la provincia. L a 
misma tramitación se observará con 
respecto a las excusas que para el 
desempeño del cargo presenten los 
Concejales electos, debiendo ser re
sueltos todos estos expedientes antes 
del doce de mayo próximo y notifi
cados los fallos antes del quince de 
dicho mes, para que el dieciséis se 
constituyan los nuevos Ayuntamien
tos. 

Artículo cuarto. En Ceuta y Me-
lilla se procederá a la elección de 
Ayuntamiento en la misma forma 
prescrita en los artículos anteriores, 
cumpliéndose asi lo dispuesto en el 
Real decreto de diez de abril de m i l 
novecientos treinta. 

Artículo quinto. Por los Ministe
rios de Gracia y Justicia y Goberna
ción, se dictarán las oportunas dis
posiciones para el cumplimiento de 
este Decreto, determinándose por 
este último el procedimiento a que 
se ha de ajustar la constitución y 
funcionamiento de las nuevas Cor
poraciones municipales. 

Dado en Palacio, a trece de mayo 
de mil novecientos treinta y uno. 

A L F O N S O 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J U A N B. A Z N A R 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION 

Servicio general de Estadística 

CIRCULAR A L O S SEÑORES A L C A L D E S 

A la importancia que por sí solo 
tiene el Censo general de la pobla
ción que se está confeccionando, hay 
que agregar la que le da el Real de
creto de 0 de los corrientes, inserto 
en Ja Gaceta del día 8. 

Se dispone en el citado decreto 
que la primera rectificación del Cen
so Electoral se haga en los primeros 
meses del año próximo, tomando 
como base el patrón municipal deri
vado de la actual inscripción gene
ral de habitantes. Y como en los 
aludidos meses no llevarán los dos 
años de residencia que exige la Ley 
para ser electores los habitantes que 
fijen su residencia en cada domici
lio después del 31 de diciembre de 



1930, fecha a que se refiere el empa
dronamiento, será también condi
ción indispensable el estar incriptos 
en ese Censo de población para po
der figurar en el Censo Electoral. 

Mas como pudiera darse el caso 
de que individuos que se nieguen 
ahora a inscribirse como habitantes, 
o cuyas hojas de inscripción han sido 
omitidas por olvido, quieran des
pués figurar como electores, es pre
ciso que por todos los medios se 
evite que haya reclamaciones de 
electores que pondrían de manifies
to las deficiencias del actual Censo 
de población. Para ello recomiendo 
una vez más a los señores Alcaldes 
que revisen minuciosamente la ins
cripción y hagan saber al público 
en general la importancia que para 
los derechos políticos y aún para los 
sociales, como sucede con el de sub
sidio a familias numerosas, tiene el 
estar empadronado todo habitante. 

Si como consecuencia de esta ce-
visión hubiera necesidad de inscri
bir algunas familias o individuos, 
espero de los señores Alcaldes que, 
con toda urgancia y antes de dar 
como definitiva la inscripción, remi
tan a esta Jefatura las hojas corres
pondientes. 

Madrid, 13 de marzo de 1931.—El 
Jefe provincial de Estadística, Félix 
Muñoz. 

(Núm. 869) 

GOBIERNO CIVIL 
A N U N C I O 

Instruido en este Gobierno expe
diente de expropiación para adqui
r ir un terreno para ensanche del 
Hospital del Rey, término de Cha-
martín de la Rosa, cuyo inmueble 
pertenece a los hermanos doña Ma
ría Teresa y D . Enrique Arroyo Ber-
nete, en cumplimiento del artículo 
20 de la ley de Expropiación Forzo
sa, de 10 de enero de 1879, se cita 
por el presente anuncio a los dueños 
referidos para que comparezcan, 
dentro del plazo de ocho días, a con
tar desde su publicación, por sí o 
por apoderado en debida forma, 
ante la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, a fin de designar perito que 
les represente en el trámite de fijar 
la parte de superficie que sea nece
sario adquirir, bien entendido que, si 
pasare el indicado plazo sin efec
tuarse la comparecencia y nombra
miento consiguiente, lo mismo que 
si el perito nombrado no -reúne los 
requisitos del artículo 21 de la ley 
y concordantes del reglamento de 13 
de junio de 1879, se les tendrá por 
conformes en ser representados por 
el de la Administración. 

Madrid. 13 de marzo de 1931.—El 
Gobernador, el Duque de Rubí. 

(Núm. 892) 

Fomento.—Expropiaciones 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de 
expropiarse en el término municipal 
de Chamartín de la Rosa, por el Ca
nal de Isabel II, con motivo de la 
construcción del desagüe del cuarto 
depósito de agua, según acuerdo 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL nú
mero 274, correspondiente al 17 de 
noviembre último, se avisa, por me
dio del presente anuncio, a los pro
pietarios interesados que expresa la 
relación inserta en el mencionado 
periódico oficial, en el número co
rrespondiente al día 13 de septiem
bre último, para que, en el término 
de ocho días, comparezcan ante la 

Alcaldía de Chamartín de la Rosa, 
por sí o por apoderado en forma, a 
fin de designar perito que les re
presente, debiendo advertir que di
cho perito ha de reunir las condicio
nes exigidas en el artículo 21 de la 
vigente ley de Expropiación Forzo
sa y en el 32 de su Reglamento, y 
que no reuniendo dichas condicio
nes o no haciendo la designación en 
el término señalado, se entenderá 
que se conforma con el perito que 
ha de representar a la Administra
ción. 

Madrid, 17 de marzo de 1931.—El 
Gobernador, Duque de Rubí. 

Obras Públicas. — Expropiaciones 

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Guadalajara, he 
dispuesto señalar el día 21 de marzo, 
a las diez de la mañana, en las Casas 
Consistoriales de Extremera, para 
proceder al pago de las indemniza
ciones por expropiación de las fincas 
ocupadas en expresado término mu
nicipal con la carretera de Vellisca 
a Carabaña, a empalmar con una de 
las afluentes a este punto, entre la 
dehesa de Algarga y el final del tro
zo tercero. 

L o que se publica en este periódi-
dico oficial, en cumplimiento del ar
tículo 61 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879, para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa. 

Madrid, 4 de marzo de 1931.—El 
Gobernador, Duque de Rubí. 

(Núm. 859) 

las circunstancias que a continua
ción se expresan; debiendo, por 
tinto, las Autoridades, funcionarios 
y demás personas interesadas cum 
plir y hacer cumplir, lo más exacta 
mente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo Las responsabilidades que en las 
mismas se señalan: 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Establo de D . Pío López 

Zona declarada infecta: Dicho es 
tablo. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de diez metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los anima
les enfermos ni los sospechosos, 
ni los sanos receptibles a esta epi
zootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sos
pechosos, prohibición de repoblar 
el establo, a no ser con reses inocu
ladas un mes antes, hasta que se de
clare la extinción, y prohibición de 
transportar los animales del establo 
infecto, como no sea para el Matade
ro y con guía sanitaria. 

Madrid, 16 de marzo de 1931.—El 
Gobernador, Rubí. 

(Núm. 906) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

SECRETARÍA 

M I N A S 

Relación de las concesiones mine
ras caducadas en 31 de diciembre de 
1930, por falta de pago del canon de 
superficie, que en cumplimiento del 
artículo 1,° del Real decreto del 21 de 
enero del año 1928, se publica en 
este periódico oficial para conoci
miento de sus concesionarios, a fin 
de que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 2.° del citado Real decreto, 
aquellos que estimen improcedente 
la declaración de caducidad, por 
errores, omisiones o defectos de ren
tas, puedan instar sus rehabilitación 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, dentro del plazo de 
treinta días, incluidos los festivos, a 
partir de la publicación de este 
anuncio, advirtiendo que, pasado 
este plazo, no se admitirán peticio
nes de rehabilitación en ningún caso. 

Número de orden, nombre de la 
mina, término municipal, nombre 

del propietario, canon. 
294 «La Mejorada», Mejorada, 

Mercedes G i l , 354. 
295. «La Mejorada verdadera» Me

jorada, Juan G i l , 24. 
338. «San Antonio», Colmenar del 

Arroyo, Antonio Cazorla, 1.500. 
410. «2.* Cuatro Amigos», Horca-

juelo, Plabisan Sociedad C i v i l L i m i 
tada, 300. 

Total 2.178. 
Madrid, 9 de marzo de 1931 . — E l 

Ingeniero Jefe del distrito, Ramón 
Machimbarrena. 

(Núm. 860) 

Inspección Provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmen
te la existencia de perineumonía en 
el término municipal de Chamartín 
de la Rosa, nuevas invasiones, en 

Celebrado y declarado desierto el 
anterior concurso anunciado para 
contratar el suministro de piezas de 
recambio necesarias para la repara
ción y entretenimiento de, los auto
móviles «Ford», propiedad de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, du
rante dos años, el excelentísimo se
ñor Alcalde, por su decreto de 6 del 
corriente, ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran in
sertas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del día 2 de diciembre úl
timo. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 14 de marzo de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-161) 
Secretaria. —Negociado 2.0 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este auuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo de acuerdo 
adoptado el 4 del actual por la Co
misión Permanente de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, para que, con 
cargo a las disponibilidades del re
manente del ejercicio de 1931, se su-
plemente en 14.000 pesetas el crédi
to consignado en el concepto 543 del 
vigente presupuesto ordinario de 
Gastos del Interior, para equiparar 
los haberes de los individuos de la 
Brigada obrera con los que perci
ben los que presten servicio en el 
Cuerpo de Bomberos, del que aqué
llos proceden. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento, con la advertencia 
de que, durante el expresado plazo, 
podrán interponerse para ante el Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno las 

reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 898) 

En cumplimiento de lo determi
nado en las disposiciones aplicables 
al caso, queda expuesto en el Nego
ciado de Hacienda de esta Secreta
ría, por término de ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente comprensivo de acuerdo 
adoptado en 4 del actual por la Co
misión Permanente de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, para que, con 
cargo a ías disponibilidades del su
perávit del presupuesto del ejercicio 
de 1930, se habilite un crédito de 
45.000 pesetas, en el CapítuloXI, A r 
tículo 1.° del vigente presupuesto or
dinario de gastos del Interior, cons
tituyéndose con dicho crédito un 
nuevo concepto el 553 bis. que se 
entenderá redactado en la siguiente 
forma: «Para llevar a efecto, me
diante subasta, el desmonte de las 
calles y solares municipales, resul
tantes de la urbanización proyectada 
en los terrenos que ocupaba el Mer
cado de los Monteses y sus inmedia
ciones» . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento, con la advertencia 
de que; durante los ocho días hábi
les, inmediatamente siguientes al in
dicado plazo, podrán formularse 
para ante el Excelentísimo Ayunta
miento Pleno las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1931.— E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 900) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos seguidos en dicho 

Tribunal sobre reclamación de sala
rios a instancia de Juan de Olózaga 
e Hidalgo, contra la Sociedad «Foto 
Color», se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, 

a 11 de marzo de 1930.—Con inter
vención del Jurado, yo, D . Zoilo Ro
dríguez Porrero, Magistrado de ca
tegoría de término, Juez de primera 
instancia, Presidente del Tribunal 
Industrial de la misma. Los proce
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y, como demandante, don 
Juan de Olózaga e Hidalgo, mayor 
de edad, soltero, profesión mercan
til , y de esta vecindad, y, de la otra, 
como demandada, la Sociedad Anó
nima «Ibero Foto Color», en rebel
día de la que se ha celebrado el jui
cio, sobre reclamación de sálanos. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a la Sociedad 
Anónima «Ibero Foto Color», a que 
tan pronto como sea firme esta re
solución, abone al actor D . Juan de 
Olózaga e Hidalgo, la cantidad de 
1.000 pesetas por salarios devenga
dos. Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión, dentro de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que la misma les sea notifi
cada. Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de la demandada se 
le notificará en los estrados, inser
tándose el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, a menos 
que el actor, dentro de segundo día, 
solicite su notificación personal, lo 



pronuncio mando y firmo.—Zoilo 
Rodríguez. —Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a la Sociedad Anónima «Ibero 
Foto Color>, por su rebeldía, expi
do el presente que firmo en Madrid, 
a 4 de marzo de 1931 . — E l Secreta
rio, Pedro Alvarez Castellanos. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Administración de Rentas Públicas 

CIRCULAR 

L a regla 29 de la Instrucción pro
visional de 8 de mayo de 1928, para 
La aplicación del Decreto-ley de 15 
de diciembre de 1927, relativo á la 
tarifa 1 .* de la Contribución de las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
señaló nuevas normas a seguir por 
los Ayuntamientos con respecto a la 
forma de hacer las declaraciones de 
sueldos y jornales satisfechos por 
los mismos, inponiéndoles la obliga
ción de retener la contribución co
rrespondiente en la misma fecha en 
que la utilidad fuera exigible por la 
persona llamada a percibirla, conce
diéndoles el plazo de los quince 
días, siguientes a la terminación de 
cada trimestre, natural para presen
tar ante las Administraciones de 
rentas públicas respectivas, declara
ción jurada de la utilidad tributable. 

Como a lo dispuesto en el ante
rior precepto no se ha dado cumpli
miento por algunos Ayuntamientos 
de esta provincia, ésta Administra
ción de Rentas Públicas les hace 
saber: Que en el improrrogable pla
zo de quince días, contados desde 
la publicación de esta circular en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, de
ben remitir a esta oficina las decla
raciones juradas correspondientes, 
incurriendo caso contrario en las pe
nalidades reglamentarias, sin per
juicio de ejercer, en su caso, contra 
e l los la correspondiente acción 
como mah ersadores de fondos pú
blicos, toda vez que el precepto le
gal citado otorga a los retentores la 
condición jurídica de depositarios 
de la parte alícuota que en concep
to de contribución corresponde al 
Estado. 

Madrid, 12 de marzo de 1 9 3 1 . — E l 
Administrador de Rentas, Carlos 
Sidro Herrera. 

(Núm. 867) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad y 
Secretaría de D . Felipe González 
Bernabé, se siguen los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, 
íromovidos por el Procurador don 
^eimundo de Dalmau, en nombre de 
os señores Lovve Donald & C.° L i 

mited, contra la señora Viuda de 
D. Gabriel Pineda, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a diez de 

marzo de mil novecientos 
treinta y uno.—El Doctor 

D . José Santaló Rodríguez, 
Juez de primera instancia 
del distrito de la Universi
dad de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos a instan
cia de la Sociedad «Lowe, 
Donald, & Company L i m i 
ted» , domiciliada en la Real 
Comuna de Peebles, Esco
cia, representados por el 
Procurador D . Reimundo 
de Dalmau y defendidos por 
el Letrado D . Tose Puig de 
A s p r e r E . R., contra la se
ñora Viuda de Gabriel P i 
neda, que según lo que re
sulta de autos lo es doña 
Dolores Sanfiz Cano, sin 
que consten sus actuales 
circunstancias por no haber 
comparecido en los autos, 
los cuales por ello se han 
seguido en rebeldía de ex
presada señora, versando el 
pleito sobre pago de seis
cientas sesenta y seis libras, 
un chelín y dos peniques 
e intereses legales, 

Fallo 
Estimando la demanda inicial de 

este pleito y condenando a 
la demandada señora Viuda 
de Gabriel Pineda a que, 
tan pronto sea firme esta 
resolución, pague a los 
actores señores Lowe, Do
nald & C.° Limited, por ra
zón del saldo de su cuenta 
por compra de géneros la 
cantidad de seiscientas se
senta y seis libras, un che
lín y dos peniques, con los 
intereses del cinco por cien
to de la expresada suma 
desde la fecha de la presen
tación de la demanda hasta 
la del pago, e imponiendo a 
dicha demandada las costas 
de este pleito sin que se en
tiendan incluidas en ellas 
las del expediente previo de 
preparación de la acción 
ejecutiva. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día de la señora demandada 
le será notificada por edic
tos en la forma dé costum
bre, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Doctor José Santa
ló.—Publicada el mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la señora Viuda de Ga
briel Pineda, mediante a ignorarse 
su actual domicilio, expido el pre
sente en Madrid, a doce de marzo 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Doctor José Santaló 
(A.—505) 

C H A M B E R I 

C É D U L A D E NOTIFICACÍÓN 

E n este Tuzgado de primera ins
tancia del distrito de Chamberí, Se
cretaría de D Antonio Aguilar, se 
tramita juicio ejecutivo seguido en
tre partes, de las cuales luego se 
hará mención, en-el que se ha dicta
do la sentencia que contiene los si
guientes particulares: 

Sentencia 
E n Madrid, a diez de marzo de mil 

novecientos treinta y uno. 
E l señor D . Francisco Ja
vier Elola y Díaz Várela, 
Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de 
esta Corte; habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo 

seguido entre partes: de una, 
como demandante, D . Luis 
de Blas Rivera, mayor de 
edad, casado. Juez de ins
trucción, defendido por el 
Letrado D . Plácido Arenas, 
y representado por el Pro
curador D . Santiago Balles
teros, y de otra, como de
mandada, la Sociedad Fox 
Brothers International Cor-

^
oraticn, domiciliada en 
íew York y sin que se co

nozca el que tenga en Espa
ña, que no tiene defensa ni 
representación por no ha
berse personado en autos y 
hallarse declarada en rebel
día, sobre pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada en los presentes au
tos contra la Sociedad Fox 
Brothers International Cor
poration, haciendo trance y 
remate de los bienes embar
gados y con su producto en
tero y cumplido; pago a don 
Luis Blas y Rivera, de la 
cantidad principal de cinco 
mil trescientas cuarenta y 
seis pesetas del interés le
gal de La misma, a razón del 
cinco por ciento anual, des
de el dos enero último has
ta su total efectividad, de 
los gastos del protesto y de 
las costas causadas y que se 
causen, las cuales expresa
mente impongo a la Socie
dad demandada. Así por 
esta mi sentencia que por 
la rebeldía de la expresada 
Sociedad, le será notificada 
a instancia de parte, lo pro
nuncio, mando y firmo. 
J . Elola.—Fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación a la Sociedad Fox Bro
thers International Corporation, ex
pido la presente que se insertará en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, en Madrid, a dieciséis de mar
zo de mi l novecientos treinta y uno. 

, E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A.—504) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos ejecutivos segui
dos por el Banco Agrícola Comer
cial, representado por el Procurador 
señor Turón, contra D . Angel Mie
ra, sobre pago dé pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta, los si
guientes bienes: 

Prim ero <j n cauanG ut euau. ce
rrada, como de seis cuartas y media 
de alzada, pelo rojo, herrado sin 
más particulares. 

Segundo Una máquina atadora y 
segadora, con la plataforma rota. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día vein
tiocho del actual, a las doce de su 
mañana. 

Servirá de tipo la cantidad de dos 
mil seiscientas veinte pesetas, en 
que han sido tasados los bienes que 
se subastan. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, y 

Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, advirtiéndose que los referidos 
bienes se hallan depositados en po
der de D . Eugenio Corcuera Mel
chor, vecino de Belorado, donde po
drán examinarlos los que deseen to
mar parte en la licitación. 

Madrid, trece de marzo de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
( A . - 5 0 3 ) 

Tribunal Provincial de lo Con 
tenciosoadministrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid, represen
tado por el Procurador D . Eduardo 
Morales, se ha interpuesto un re
curso contencioso sobre revocación 
de acuerdo del señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia fecha 1 3 
de enero de 1931, estimatorio de la 
reclamación formulada por D . Luis 
de la Peña y otros de la Cámara de 
la Propiedad Urbana de Madrid, 
contra la Ordenanza reguladora del 
arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, aprobada por el 
Ayuntamiento para regir durante el 
año actual. 

Madrid, 9 de marzo de 1931 .—El 
Oficial de Sala, L i c . Enrique Torres. 

(Núm. 882) (0 . -18) 

Don Enrique de las Alas Pumari-
ño, Procurador, en nombre de don 
Armando García Mendoza, ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo ante el Tribunal Provincial, 
contra el nombramiento de Interven
tor de fondos del Ayuntamiento de 
Canillas, en favor de don José Paz 
García, aparecido en la Gaceta del 
12 de julio de 1929, y dicho Tribunal 
ha mandado que se publique el pre
sente anuncio en el BOLETLN O F I C I A L 
de la provincia, para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 12 de marzo de 1931 .—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm.—893) 

E l Procurador don Ruperto Aicúa, 
en representación de doña Josefa Ca
rrera Herranz, ha acudido ante el 
Tribunal de lo Contencioso A d m i 
nistrativo, en solicitud de que se re
voque un acuerdo del Tribunal Eco
nómico administrativo, fecha 3 de 
diciembre de 1930, que desestimó el 
recurso contra acuerdo de la Alca l 
día de Las Rozas, que obligó a la re
currente al pago del arbitrio de pe
sas y medidas. 

L o que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 14 de marzo de 1931.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm.—894) 



A Y U N T A M I E N T O S 
V A L L E C A S 

Distribución de fondos, por Artícu
los y Capítulos, del presupuesto co
rrespondiente al ejercicio de 1931, 
que para satisfacer las obliga
ciones del mes de febrero y ante
riores se propone a la Comisión 
Permanente, con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes; 
a saber: 

C A P I T U L O I 
OBLIGACIONES G E N E R A L E S 

1.°, Censos; 2.°, Pensiones, pese
tas, 1.95ü,(S3; 3. u, Operaciones de 
crédito municipal, 11.575,60; 4.°, Cré
ditos reconocidos, 6.420,26; 5.°, L i t i 
gios, 83,33; 6.°, Contingentes, pese
tas, 3.855,45; 7.°, Contribuciones e 
impuestos, 1.916,66; 8.°, Anuncios y 
suscripciones, 259; 9.°, Indemniza
ciones; 10, Compromisos varios, 
6.555,41; 11, Cargas por servicios del 
Estado, 3.658,95 

C A P I T U L O U 
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL 

1.°, Del Avuntamiento, 83,33 pese
tas; 2.°, Del Alcalde, 516,66; 3.°, De 
los Tenientes de Alcalde y Conceja
les jurados, 166,(>6. 

C A P I T U L O III 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

1.°, Guardia municipal, 8.022,29 
pesetas; 2.°, Socorro de incendios y 
salvamento. 

C A P I T U L O I V 
POLICÍA U R B A N A Y R U R A L 

1.°, Alumbrado, servicios eléctri
cos y mecánicos, 5.281,66; 2.°, Mer
cados y puestos públicos; 3.°, Alhón-
diga, 4.°. Mataderos, 7.666,87; 5.°, 
Guardería rural, 152,08; 6.°, Preser
vación y extinción de plagas del 
campo; 7.°, Extinción de animales 
dañinos, 4,16; 8.°, Gastos genera
les, 8,33. 

C A P I T U L O V 
R E C A U D A C I Ó N 

1.°, Administración, inspección, 
vigilancia e investigación, 10.809,16 
pesetas; 2.°, Recaudadores v agen
tes, 888,75. 

C A P I T U L O V I 
PERSONAL Y M A T E R I A L D E OFICINAS 

1,° , De oficinas centrales, pesetas 
10.917,50; 2.°; De otras dependen
cias, 1.325. 

C A P I T U L O VII 
SALUBRIDAD E HIGIENE 

1.°, Aguas potables y residua-
rias, 9.813,95 pesetas; 2.°, Limpie
za de la vía pública, 17.425 41; 3.2., 
Cementerios, 2.921,04; 4 .° , Labora
torio de análisis de alimentos y pre
paración de vacunas, 583,33; 5.°,Des
infección, 603,33; 6.° , Epidemias, 
41,66; 7.°, Saneamiento de terrenos; 
8. °, Inspección sanitaria de locales; 
9. °, Higiene pecuaria, 50. 

C A P I T U L O VIII 
BENEFICENCIA 

1.°, Auxilios médicofarmacéuti-
cos, 13.506,88 pesetas; 2.°, Hospita
les municipales; 3.°, Instituciones 
benéficas municipales, 1.526,95; 4.°, 
Socorro y conducción de pobres 
transeúntes y emigrados pobres, pe
setas 291,66; 5.°, Calamidades pú
blicas. 

C A P I T U L O IX 
A S I S T E N C I A S O C I A L 

1° Juntas locales, 150 pesetas; 
2.°, Fomento de casas baratas; 3.°, 
Seguros sociales, 208,33; 4.°, Reti
ros obreros, 458,33; 5.°, Instituciones 
de ahorro, de crédito popular o agrí
cola o de cooperación; ó.°, Coloni

zación interior; 7.°, Atenciones di 
versas. 

C A P I T U L O X 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

1.°, Prestaciones al Estado de ser
vicios de instrucción primaria, pe
setas 2.000; 2.°, Escuelas municipa
les de instrucción primaria, 3.847,50; 
3. °, Instituciones escolares, 2.229,16; 
4. °, Enseñanzas especiales; 5.°, Es
cuelas y talleres profesionales; 6.°, 
Instituciones culturales; 7.°, Idem de 
ciudadanía; 8.°, Conservación de 
monumentos artísticos e históricos. 

C A P I T U L O X I 
O B R A S P Ú B L I C A S 

1.°, Edificaciones, 2.641 pesetas; 
2.°, Expropiaciones para apertu-
tura y ensanche de vías públicas, 
2.916,66; 3.°, Vías públicas, 9.884,16; 
4.°, Vías férreas; 5.°, Líneas telefó
nicas; 6.°, Parques y jardines. 

C A P I T U L O X U 
MONTES 

1.°, Personal; 2.°, Conservación y 
Fomento; 3.°, Deslinde y amojona
miento; 4.°, Aprovechamientos co
munales. 

C A P I T U L O XIII 
FOMENTO D E LOS INTERESES COMUNALES 

1.°, Pósitos; 2.°, Granjas agrícolas 
e industriales; 3.°, Ferias, exposicio
nes, concursos, funciones y festejos, 
1.500 pesetas; 4.°, Paradas de ani
males reproductores; 5.°, Auxilios 
para el fomento de la producción y 
del trabajo. 

C A P I T U L O X V H I 
IMPREVISTOS 

Unico, Gastos imprevistos, pese
tas 1.978,46. 

C A P I T U L O X I X 
RESULTAS 

Unico, Obligaciones de presupues
tos cerrados, 30.000 pesetas. 

Total general de gastos, 186.695,75 
pesetas. 

En Vallecas, a 2 de febrero de 
1931.—El Interventor, Jesús Muías. 
Rubricado.—Es copia. 

Aprobado por la Comisión Per
manente en sesión de 11 de febrero 
de 1931. — E l Secretario, M . Sanz 
Raso. — Rubricado. — Visto bueno, 
el Alcalde, J. Pino.—Rubricado. 

(Núm. 862) 
R O B L E D O D E C H A V E L A 

E n virtud de lo dispuesto por la 
Real orden del Ministerio de Fo
mento de fecha 2 del actual, publi
cada en la Gaceta de Madrid del 
día 4, queda suspendida y sin efecto 
la subasta señalada para el día 28 de 
los corrientes de aprovechamiento 
de resinas de 3.2z6 pinos del monte 
«Almenara», de estos Propios, du
rante un período de cuatro años, 
anunciada por edicto de esta Alcal
día de 2 del mes actual, publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
número 54, correspondiente al día 4. 

L o que se anuncia por el presente, 
que se publicará en el referido B O 
L E T Í N O F I C I A L , para conocimiento 
del público. 

Robledo de Chávela, 14 de marzo 
de 1931. — E l Alcalde, Francisco 
Pérez. 

(Núm. 902) (E—159) 
E L E S C O R I A L 

E l padrón municipal de habitantes 
de este término municipal, formado 
el 31 de diciembre de 1930, se en
cuentra terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de mi cargo, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

E l Escorial, 14 de marzo de 1931. 
E l Secretario, Dónate. 

( \'úm. 903) 

M O S T O L E S 
De conformidad al artículo 510 

del Estatuto municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, el Repartimiento general 
de utilidades para cubrir el déficit 
del presupuesto de 1931, a los efec
tos reglamentarios. 

Móstoles, 16 de marzo de 1931. 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 911) 
S A N M . D E V A L D E I G L E S I A S 
Bajo el pliego de condiciones fa

cultativas y administrativas redacta
das y demás que integran el Regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924, se saca a pública licitación 
el aprovechamiento de resinas del 
monte 54, de estos propios, por el 
quinquenio de 1930-31 al 35, bajo el 
tipo de 13.284 pesetas en total, o 
2.656,80 pesetas anual, siendo requi
sito indispensable haber depositado 
o depositar en el acto el 5 por 100 de 
la tasación, y el que resulte adjudi
catario ampliará dicho depósito has
ta un 10 por 100 del valor del rema
te, siendo la subasta el 29 del actual, 
a las doce. 

Las proposiciones se formularán 
en pliegos cerrados, extendidos en 
uno de la clase 6. a, o sea 3,60 pese-
tos, con arreglo al modelo inserto al 
final, debiendo presentarse durante 
media hora, transcurrida la que se 
procederá a la adjudicación provi
sional, hecha por la mesa, compues
ta del señor Alcalde o quien le sus
tituya, y un Concejal de la Perma
nente y asistencia del Secretario de 
la Corporación. 

San Martín de Valdeiglesias, 16 
marzo de 1931.—El Alcalde, Loren
zo Simón. 

Modelo de proposición 
Don.. . ,vecino de . . ,con cédula de 

... clase, tarifa número expe
dida en de ... de 193..., enterado 
del anuncio publicado para la adju
dicación, mediante subasta pública, 
del aprovechamiento de resinas por 
un quinquenio en el monte 54, de 
los propios de San Martín de V a l -
deiglesias, se compromete a su ad
quisición por el precio de ... (la can
tidad se expresará en letra), y a 
cumplir todas y cada una de las con
diciones fijadas en el pliego de con
diciones y las de contratación del 
Reglamento de 2 de julio de 1924. 

(Firma del proponente) 
(E.—158) 

H O R T A L E Z A 
Los contribuyentes de este térmi

no municipal que hayan sufrido al
teración en su riqueza rústica y ur
bana, deberán presentar en la Se
cretaría municipal, hasta el 15 de 
abril próximo, en días y horas hábi
les, las declaraciones de altas y bajas 
que hayan sufrido en sus riquezas 
contributivas, a las que acompaña
rán los documentos que las justifi
quen, para ser tenidas en cuenta en 
los apéndices para 1932; bien enten
dido que las que se presenten des
pués quedarán pendientes para el 
año siguiente. 

Hortoleza, 12 de marzo de 1931. 
E l Alcalde accidental, F . Núñez. 

(Núm. 912) 
O L M E D A D E L A C E B O L L A 
E l padrón municipal de habitantes 

de este término, formado en 31 de 
diciembre de 1930, se halla termina
do y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
reglamentarios. 

Olmeda de la Cebolla, 28 de fe
brero de 1931.—El Alcalde, Martín 
Oter. 

(Núm. 897) 

G U A D A R R A M A 
Terminado el padrón municipal 

de este término, formado en 31 de 
diciembre último, se halla expuesto 
al público en la Secretoria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos reglamentarios. 

Guadarrama, a 27 de febrero de 
1931.—El Alcalde, Benigno Her
nández . 

(Núm. 890) 
V A L D E P I E L A G O S 

Formadas las cuentos municipales 
de esta V i l l a , correspondientes al 
ejercicio de 1930, quedan expuestos 
al público, por término de quince 
úías, para que puedan examinarlas 
y formular los reparos y observacio
nes que crean oportunas, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
579 del Estatuto Municipal. 

Valdepiélagos, 12 de marzo de 
1931.—El Alcalde, Manuel González. 

(Núm. 891) 

Hidroeléctrica del Guadalquivir 
en Espeluy (San Rafael) 

E n cumplimiento de los artículos 
15 y 16 de los Estatutos de esto So
ciedad, se convoca a Junto general 
ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar el día 2 de abril próximo, a las 
once de la mañana, en el domicilio 
social, «La Cruz», Linares (Jaén). 

Los señores accionistas, poseedo
res de diez o más acciones, que de
seen asistir a esta Junta, depositarán 
sus títulos con cinco días de antici
pación, por lo menos, a dicho día 2 
de abril, en el Banco Español de 
Crédito, en Madrid, calle de Alcalá, 
número 14, y el resguardo de este 
depósito servirá de documento acre
ditativo de su derecho a tomar parte 
en la Junto. 

Orden del día 
Discusión y aprobación de la Me

moria, balance y cuentas del ejerci
cio de 1930. 

Renovación del Consejo de Admi
nistración. 

Linares, 6 de marzo de 1931.—El 
Presidente. ( A . - 506) 

• -a»—I tm—• 

Escuela Central de Tiro del Ejército 

C U A R T A S E C C I O N 
C A B A L L E R Í A 

E l día 28 del actual, a las once ho
ras del mismo, tendrá lugar la ven
to, en pública subasta, de cuatro ca
ballos y una yegua de desecho, que 
tiene este Centro; siendo de cuenta 
del adjudicatario el importe de este 
anuncio. 

Campamento, a 9 de marzo de 
1931.—El Comandante Mayor, Juan 
Cruz. 

(Núm. 864) (E.—160) 

ESCUELA CENTRAL DE TIRO 

T E R C E R A S E C C I O N 
Anuncio 

E l día 30 del actual, a las once de 
su mañana, en el local que ocupa la 
misma (Campamento de Caraban-
chel), se procederá a la vento, en pú
blica subasto de un «Caballo» de 
desecho. 

Se anuncia por el presente, para 
conocimiento de cuantos deseen 
concurrir a ella. 

E l importe de este anuncio será 
por cuenta del comprador. 

Campamento de Carabanchel, a 
14 de marzo de 1931.—El Coman
dante Mayor, Welio F . Quintero. 

(£.—152 ter) 

Imprenta Provincial. Dr. Esquerdo, JO 


